[image: image1.png]JUSTICIA

Lo

SUPERIOR DE
D.

TYNNERIL




TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TSJDF/LPN-   /03 “Proyecto XXXX”  
[image: image2.png]JUSTICIA

Lo

SUPERIOR DE
D.

TYNNERIL




TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
OFICIALÍA MAYOR
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA UNA SOLUCION IVR”
ANEXO “A”


	PARTIDA
	CARACTERÍSTICAS

	01
	ADQUISICION DE EQUIPO PARA UNA SOLUCIÓN IVR
La solución debe contar con el hardware, software y comunicaciones que deben cumplir con las siguiente característica mínimas:

	
	TELEFONÍA
· Responder, atender y transferir llamadas

· Reproducir menús y ejecutar opciones

· Switcheo basado en servidor

· Conferencia

· Telefonía IP

· Monitoreo de llamadas

· Estándares mínimos que debe soportar:
· T1

· E1

· IP

· SS7

· Analog

· Station Channels,

· ISDN (BRI/PRI)

· VoIP (H.323, SIP)

· QSIG

· DPNSS

· R2

· Intel Global Call 4.0

· Intel Host Media Processing 1.1

· MP3

· Intel Dialogic (ahora Dialogic) SR 5.1.1 FP1

· Intel Dialogic (ahora Dialogic) SR 6.0 PCI for Windows

RECONOCIMIENTO DE VOZ

· Interface de configuración simple que permite la integración rápida del reconocimiento de voz, text-to-speech y verificación del volumen en la solución de voz.
· Productos ScanSoft (ahora Nuance) que debe soportar:
· SpeechWorks SpeechPearl XML 1.1

· SpeechWorks RealSpeak 3.51 CS

· SpeechWorks Speechify 3.0, 2.1, 2.0

· SpeechWorks OpenSpeech Recognizer 2.0

· SpeechWorks OpenSpeech Dialog Modules 2.0

· SpeechWorks SpeechSecure 3.0

· Productos Nuance que debe soportar
· Nuance 8.5, 8.0 SP3

· Nuance Verifier 3.0

· Productos Phonetic Systems que debe soportar
· PhoneticOperator 5.8

· Estándares mínimos necesarios
· MS SAPI 4

· VoiceXML

BASES DE DATOS
· Capacidad para conectarse a varias base de datos de cualquier tipo para leer, almacenar y actualizar información.

· Principio del formulario

· Contar con un Wizard (ayuda) de SQL para que el personal no técnico pueda definir rápidamente las declaraciones del SQL. 

· El Wizard debe de contar con todos los comandos importantes del  SQL, así como preguntas ensamble, sub-query, procedimientos almacenados, etc.

· Final del formulario

· Estándares mínimos necesarios que debe soportar:
· ODBC

· ANSI-SQL
· OLEDB

· Web Services
· Deberá soportar  Informix versiones 9.40 FC7 y 9.40 UC8.
COMUNICACIONES

· Interactuar con servidores remotos para recuperar, actualizar y resguardar información.

· Estándares mínimos necesarios

· SOAP

· WSDL

· LDAP

· TCP/IP

· XML

· UDP

· X.25

· Serial Port

· DDE

· MS Message Queue

· RAS

· Radius

· 3270 and 5250 terminal emulation

FAX
· Capacidad para recibir, crear y enviar faxes

· Convertir documentos HTML, DOC y TXT a fax

· Estándares mínimos que debe soportar:
· Tarjetas Intel (Dialogic) con recursos de fax

CRIPTOGRAFÍA
· Soportar funciones de criptografía que incluyan encripción y desencripción de archivos usando algoritmos simétricos o asimétricos.
· La encripción deberá soportar la información que viaja entre la base de datos y el IVR.

· Crear o verificar firmas digitales

· Estándares mínimos que debe soportar:
· Microsoft Crypto API

CÓDIGO EXTERNO

· Soporte DLLs, escritos en VoiceXML, C, C++, Delphi, Active X, JScript, .NET y otros lenguajes de programación.
PLATAFORMA DE DESARROLLO API

· Soportar las tarjetas de telefonía Intel (Dialogic)
· Integración de telefonía con hardware de terceros

· API de reconocimiento de voz para ASR (auto speak reconigtion) de terceros

ADMINISTRACIÓN DE LA SOLUCIÓN IVR
La solución deberá contar con una Interface gráfica que permita la adecuada administración y 

Configuración local y remota.


Manuales:

· Entregar manuales de usuario para instalación, configuración, operación, desarrollo y mantenimiento, impreso (original) y en medio electrónico ambos en español.

Características de Servicio:

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico) además deberá contar con soporte técnico en Internet dentro de la pagina Web de acceso publico, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario; así como información técnica de los productos que conformen la solución. El participante deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.
Requerimientos específicos:

· La solución prestará el servicio de consulta en base a usuarios tarifados, que podrán ser administrados local y remotamente.

· La solución de IVR debe de contar con una interfase 100% gráfica de administración, parametrización, programación y configuración, basada en blocks o actuadores con al menos las siguientes 35 opciones de funciones basadas en blocks.
· Debe de tener una integración simple con ASR (Auto Speak Recognition),  TTS  (Text-to-Speech), y productos de verificación de vocablos.
· Debe de contar con un sistema de control de alarmas para una rápida notificación de cambios y condiciones del sistema así como con un módulo de Administración remota vía LAN/WAN y TCP/IP
· Considerar la instalación del IVR y la conexión al sistema de telefonía.

· Realizar el desarrollo, pruebas e implementación del árbol de navegación que residirá en el IVR.
· El personal que designe la Dirección de Informática conjuntamente con el participante ganador diseñarán el árbol.

· Realizar el desarrollo, pruebas e implementación de módulos de software y/o scripts necesarios para que la aplicación interactúe con el sistema actual de telefonía de la Institución, con la posibilidad de integrarse en un futuro con alguna otra marca de sistema de conmutación telefónica.

· Realizar la configuración y pruebas de integración con la base de datos de donde se obtendrá la información, para lo cual la Dirección de Informática proporcionará el acceso a la base de datos e indicará las tablas a las que deberá acceder para extraer información.

· Capacidad para manejar un sistema de 10 puertos digitales, con 10 licencias de text  to speech y 10 licencias de reconocimiento de voz y 4 de fax.
· Servicio de configuración del software y hardware e integración y homologación con el PBX Avaya S8720 media server communication 3.1.2 del Tribunal e integración  con bases de datos y aplicaciones. 

· Deberá realizar la implementación y puesta a punto de la solución.

Cartas:

· Carta de fabricante firmada por el representante legal donde se especifique marca y características de todos los productos que conforman la solución, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica.

· Carta obligado solidario del fabricante firmada por el representante legal al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, garantía de 3 años y el buen funcionamiento de todos los productos que integran la solución, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del participante firmada por el representante legal en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio para el soporte técnico del bien objeto del proceso de adquisición, por cuando menos un año posterior a la fecha del producto adquirido.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal donde se especifique que el participante tiene experiencia en la implementación de al menos tres soluciones similares en México y en idioma español.
Funcionalidad mínima de la solución IVR

· Cliente llama.

· IVR Contesta la llamada entrante y emite menú de bienvenida.
· El IVR solicita su código o password de acceso al sistema.

· El IVR validará  en el sistema, si el usuario cuenta con suficiente saldo para continuar con su solicitud.

· IVR solicita materia, número de juzgado/sala y número de expediente/toca.

· El usuario proporciona los datos solicitados.
· IVR Confirma los datos proporcionados para realizar la consulta.

· Si la operación fue exitosa, el IVR proporciona la Información correspondiente.

· El cliente podrá elegir entre escuchar la información o solicitar que le sea proporcionada vía fax para lo cual el IVR le pedirá que digite el número de fax en el que desea recibir el documento.
· Si la operación no tuvo éxito, el IVR pregunta si desea seguir consultando, desea regresar al menú principal o desea salir.

· El IVR deberá notificar el tiempo disponible que le queda al usuario cuando se encuentre próximo a agotarse.

Otros:

· El participante deberá presentar el procedimiento para la atención de los reportes de servicio que la convocante solicite conteniendo entre otros puntos, el tiempo de respuesta, escalamiento de problemas, nombres de responsables, teléfonos, etc.

· El producto a suministrar, deberá contar con: La ficha técnica y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· Deberá entregar en original o copia certificada y copia simple legible para cotejo las certificaciones correspondientes.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán estar en español o inglés; para el segundo caso, deberán estar acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que la versión ofertada cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Nivel de servicio. Características que deberá cubrir:

· Soporte de 8X5 (8 horas, Cinco días) 

· El servicio se prestará dentro y fuera de las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· El tiempo de atención será como máximo una hora.

· El tiempo de solución será en la siguiente hora.

· Capacitar y certificar, sin costo adicional para el Tribunal,  en el dominio de la solución a 5 personas que se encargarán de administrar el IVR. La capacitación deberá tener una duración mínima de 12 horas.

· Considerar un año de servicio de hot-line las 24 horas del día.
· El fabricante o su representante en México deberá incluir carta compromiso en la cual se obligue emitir una memoria técnica de la implementación del proyecto; así como a revisar y en su caso enmendar los contenidos de la memoria técnica de la instalación, para que ésta refleje de forma precisa las características del proyecto final. El fabricante o su representante en México deberá firmar la memoria y aprobarla como completa y exacta.
· El personal que realizará la implementación de la solución y la capacitación por parte del participante deberá estar certificado por el fabricante y presentará el certificado en la propuesta técnica.
NOTA:
La vigencia de las propuestas técnicas deberá cubrir como mínimo el periodo de desarrollo del procedimiento de conformidad al numeral 3.6 de las bases.
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